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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
jecretarios reciban los números de 
jste B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
' re, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cad î año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayunta nientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 
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C I R C U L A R 
E n la Gaceta de Madr id del d ía pr i 

mero de los corrientes sé ha oubiica 
do la siguiente Orden del Ministerio 
de Trabajo y Prev i s ión : 

«Vistn la Orden de pste Departa
mento de 12 de Octubre ú l t imo que 

mandó ampliar el número de Vocales 
del Jurado mixto de Miner ía , de 
León , para dar entrada a los produc 
tores de antracita, así como a los de 
hulla de cantidad inferior a 5.000 to
neladas anuales, y vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona 
les de l a ley de Jurados mixtos del 
Trabajo, de 27 de Noviembre de 1931, 
y considerando que el organismo de 
que se trata no ha sido elegido n i re
novado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año actual. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1. ° Que se renueven las repre 
sentacionespatronal y obrera del J u 
rado mixto de Miner ía , de León , el 
cual conservará la ju r i sd icc ión actual 
y es ta rá integrado por seis Vocales 
efectivos y seis suplentes de cada re-
presentac ión , continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta que sean nombrados los que 
han de sustituirles. 

2. ° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Min i s 
terio las entidades patronales: A n 
tracitas de B r a ñ u e l a s , S. A . , con 100 
obreros, S. A . E , Minero S ide rú rg i 
ca, en Ponferrada, con H21 (Servi
cios mineros); Hulleras de Sabero y 
Anexas, S. A . , de Sabero, con 765; 
Sociedad Hul le ra Vasco Leonesa, en 
Santa L u c í a y Ciñera (minas y fábri

cas), con 942; S. A . E . Minero Side
r ú r g i c a en V i l l a b l i n o (Servicios m i 
neros), con 1.233; Sindicato Carbo
nero del Norte de E s p a ñ a , provincia 
de L e ó n , con 1.533; así como las 
obreras Sindicato Minero Castellano, 
Bembibre de Ricoso. con 104; idem 
idem Olleros de Sabero, con 214; 
idem idem Sabero, con 222; idem 
idem Santa L u c í a , con 792; idem 
idem Veneros, con 310; idem idem 
Matarrosa, con 278; a ellas corres
ponde la des ignac ión de los respec
tivos representantes del Jurado de 
que se trata, en un ión de las entida
des de ambas clase que en el plazo 
de veinte d ías , contados a part ir del 
día siguiente al de l a publ icac ión de 
esta Orden en la Gaceta de M a d r i d 
se inscriban en el Censo electoral so
c i a l ; y 

3.° U n a vez expirado el plazo a 
que se refiere el n ú m e r o anterior, se 
d e t e r m i n a r á aquel en el cual h a b r á n 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en el las. 

M a d r i d , 28 de Diciembre de 1931.» 
L o que se hace públ ico para gene

ral conocimiento y especialmente de 
los interesados. 

L e ó n , 4 de Enero de 1932. 
El Gobernador-Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 



Recaudación áe con ír iMones 
de la proyincia de León 

Ofinina en T o r a l de los Tados 

Ayuntamiento de Villadecanes 
Cédula de notificación de embar

go y requerimiento para nombra
miento de perito tapador de los bie
nes embargados. 

E n el expediente de apremio que 
se sigue por esta Recaudac ión con
tra D . Antonio Mar t ínez , que figura 
vecino de Toral de los Vados, por 
débitos a la Hacienda por .concepto 
de cont r ibuc ión Industr ial del p r i 
mer trimestre al tercer trimestre de 
1931, por industria de taller y cubi
lete, cuyo débi to importa ciento se
tenta y siete pesetas con noventa y 
nueve cén t imos y los recargos y 
gastos correspondientes, se ha pro
cedido en Toral de los Vados con 
esta fecba donde se hal la un depós i 
to-de hierros, al embargo de los mis
mos en la forma que sigue: 

Pr imero . U n lote de hierros de 
chatarra vieja e inservibles, sin ap l i • 
eación ú l t i l , compuesto de unas se
senta piezas. 

Segundo. Otro lote de chatarra, 
t a m b i é n vieja e inservible, de unas 
treinta piezas. 

Tercero. U n a pieza de hierro, 
que fué una caMera de t r ansmis ión 
fija, hoy inservible y desecha. 

Cuarto. Dos turbinas. 
Quinto. U n distribuidor de agua. 
Sexto. U n codo de tubiua. 
Sép t imo . U n a bomba de sacar 

agua, vieja e inservible. 
Octavo. U n banco de madera, 

con dos tornillos de hierro, todo 
viejo. 

D e l citado embargo ha sido nom
brado depositario D . Victoriano Fer
n á n d e z A l l e r , vecino de Toral de 
los Vados, quien enterado de los de 
recho y deberes que como tal le co
rresponden quedó comprometido a 
conservarlos en su poder hasta que 
por la Recaudac ión se le ordene lo 
que proceda. 

Y como en el citado expediente 
consta justificada la no existencia 
del deudor en el domicil io con que 
figura, por lo cual no se pueden 

practicar personalmente las notifi
caciones que como tal le correspon
den, por providencia de esta fecha 
se acordó notificarle dicho embargo 
por medio de anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , r equ i r ión -
dole a la vez, para que en el plazo 
de veinticuatro horas, a contar de la 
publ icación en dicho per iódico ofi
cial nombre perito tasador de lo em
bargado, a fin de que en compañ ía , 
del que para tal objeto nombre la 
Recaudac ión , procedan a ía tasación 
de los efectos embargados; con la 
advertencia que de no hacerlo en 
dicho plazo, se entiende que renun
cia a tal derecho y se l l evará a cabo 
esta di l igencia en la forma dispues
ta en el a r t í cu lo 98 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente. 

L o que se publ ica para los efectos 
a que haya lugar y general conoci
miento del deudor e interesados que 
pudiesen resultar. 

Toral de los Vados, 22 de Dic iem
bre de 1931.—El Recaudador A u x i 
l iar, P . R a m í r e z . - V . 0 B . 0 : E l Ar ren
datario, M . Mazo. 

o 
o o 

Zona de Valenc ia de Don J u a n 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

D o n Santiago López Garc ía , Re
caudador A u x i l i a r de l a Hacienda 
en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales que se 
instruyen por esta R e c a u d a c i ó n , 
contra deudores a la Hacienda por 
el concepto de Rús t i ca de 1.°, 2.° y 
3.er trimestre de 1931, se ha dictado 
con fecha 7 de Octubre, la provi
dencia que sigue. 

Providencia . —Comprobado en es
te expediente la imposibi l idad de 
poder practicar diligencias de n in 
g ú n género acerca del deudor a que 
el mismo se refiere, por no ser ha
bido en la vecindad y domicilio con 
que figura en el documento oficie 1 a 
que se refiere la con t r ibuc ión que 
adeuda, desconociéndose su actual 
residencia, así como si tiene apode
rado o representante alguno; de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 154 del Estatuto de Recauda

ción vigente, requiéraseles por me
dio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Casas Consistoria
les para que comparezcan en el ex
pediente, señale domici l io o nombre 
representante ;advirtiendo que trans
curridos ocho días de l a inserc ión de 
dichos edictos sin haberlo verifica
do, se p rosegu i r á el procedimiento 
en rebe ld ía sin intentar nuevas no
tificaciones y procediendo a la traba 
de embargo y venta de las fincas de 
la propiedad del deudor. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de quienes pudiera inte
resar. 

L a oficina recaudatoria se hal la 
establecida en Mans i l l a de la Muías , 
Postigo, 13. 

Relación que se cita, con expresión de 
Ayuntamiento a que corresponden y 

fincas que se embargaron. 
N ú m e r o 324. D . Esteban Galle

go, vecino de Fuentes de los Oteros; 
débito 49,52, recargos de apremio 
9,91. Total 59,43 pesetas. U n a tierra 
al prado de arriba, de cabida 18 
áreas y 78 cen t iá reas : l inda Oriente 
y Mediodía , pradera; Poniente y 
Norte, Sr . Chioarro; valorada en 
360 pesetas. 

Otra tierra a carre Po^ladura , de 
cabida 18 áreas y 78 cen t i á reas : l in
da Oriente, Galo Marne; Mediodía , 
Andrés Lozano; Poniente, tierras, y 
Norte, camino; valorada en 200 pe
setas . 

N ú m . 326. Francisco F e r n á n 
dez, vecino de Fuentes de los Ote
ros; débi to 35,78, recargos de apre
mio 7,16. Total 42,94 pesetas. Uns 
tierra a carre la piedra, de cabida 
28 áreas y 17 cen t iá reas : l inda Orien
te, camino; Mediodía , Salustiana 
González; Norte, tierras de Capella
nía; valorada en 540 pesetas. 

U n bacil lar al camino de los hue
veros, hace 37 áreas con 56 centi
á reas : l inda Oriente, camino; Me
diodía, senda; Poniente, se ignora, 
y Norte, senda; valorado en 1.120 
pesetas. 

N ú m . 327. D . Galo Santos, ve 
ciño de Fuentes de los Oteros; débi 
to 57,44, recargos de apremio 11.49. 
Tota l 68,93 pesetas. U n a tierra 
carre la piedra, hace 32 áreas con 



86 cent iáreas : l inda Oriente, señor 
Chicarro; Mediodía , Claudio B,uiz; 
Poniente, Francisco R o d r í g u e z , y 
Norte, Edesio Mar t ínez ; valorada 
en 640 pesetas. 

N ú m . 360, D . Domingo Herre
ro, vecino de Mans i l la de las Muías; 
débito 9,42, recargo de apremio 
1,89. Tota l 11,31 pesetas. U n baci
llar, a los b a r a g a ñ a s , que hace 
cuatro áreas con 79 cen t iá reas : l i n 
da Orientó , D , Teodoro Pé rez ; Me
diodía, al mismo D . Teodoro; Po
niente y Norte, se ignora; valorada 
en 100 pesetas. 

E n la misma fecha se dictó pro
videncia en el expediente que se si
gue contra D . J o s é Vega , vecino de 
Fontaniel de los Oteros, lo que igual 
mente se hace públ ico para cono
cimiento de quienes pueda interesar; 
el débito al año 1930 y anteriores, y 
es de 12,73 pesetas más los recargos 
de apremio y costas causadas, y se 
hace traba de embargo sobre una 
tierra al prado de arriba, de 18 áreas 
y 78 cent iáreas : l inda Oriente, Sa-
lustiana González; Mediodía, se ig
nora; Poniente, Si lver io Garc ía , y 
Norte, camino; valorada en 360 pe-

E n Mansi l la de las Muías , a 30 de 

Diciembre de 1931.—El A u x i l i a r , 

S. López . — V . 0 B.0: E l Arrendata

rio, M . Mazo. 

Ayuntamiento de 
Vil lamol 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza municipal para la 
exacción del derecho y tasa, por el 
reconocimiento domicil iario de re-
ses de cerda, dentro del Munic ip io , 
se halla expuesta ai púb l i co , en la 
Secre tar ía municipal , por t é r m i n o 
de quince días , para que durante los 
cuales puedan formularse las recla
maciones que crean oportunas. 

V i l l a m o l , 5 cíe Enero de 1932.— 
— E l Alca lde , Valen t ín Pascual . 

Ayuntamiento de 
León 

; E x t r a c t o de acuerdos adoptados 
por el E x c m o . Ayuntamiento de 
León , en las sesiones celebradas 
durante el mes de Noviembre 
de 1931. 

Sesión ordinaria de 5 de 'Noviembre 

Bajo la Presidencia de D . Vicente 
Va l l s , primer teniente Alca lde , en 
funciones de Alcalde , con asistencia 
de 11 Sres. Concejales, previa según 
da convocatoria en forma legal , se 
abr ió l a sesión a la 19'15. 

Se aprueba el acca de la sesión an
terior. 

Se acuerda inquir i r al S r . A r q u i 
tecto manifieste a la Alca ld ía el he
cho de haber violentado la reja para 
impedir inundaciones, que se ha l l a 
delante de la fábrica de harinas del 
Sr . Mar t ín Santos. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba la d is t r ibuc ión de fon
dos para el mes de Noviembre. 

Se aprueban varios pagos y nómi
nas de trabajos. 

De conformidad con los informes 
emitidos por la Comisión de Obras, 
se autoriza a D . J o s é E cart, don 
J o s é M.a Gal lo , D . Gregorio Gonzá
lez, D . Francisco F e r n á n d e z , don 
Manuel Alvarez Mieres, y D . Joa
qu ín Chamorro, para realizar varias 
obras en diferentes fincas, denegán
dosela pet ic ión de acometer al alean 
tarillado de la casa, en cons t rucc ión 
de la A v . de Pablo Iglesias, solicita
da por D . Isidoro F e r n á n d e z v hasta 
tanto se haya construido el alcanta
ri l lado en dicho trozo. 

De conformidad con el informe de 
la Comisión de Obras se deniega la 
pet ic ión de D . L u i s F e r n á n d e z , en 
la que denuncia la existencia de un 
adosamiento de pizarra en la casa 
colindante con la de su propiedad 
sita en los solares de P icón , por no 
ser de la competencia del A y u n t a 
miento. 

Se acuerda que por D . Francisco 
A . de Xuf re , D . Salvador G ó m e z y 
D.aB,ufin a Blanco, se proceda ha ha 
cer el ingreso de la cantidad corres 

pendiente como resultas de la ú l t i m a 
l ic i tac ión celebrada para adjudica
ción de sitios con el fin de instalar 
barracas en la P l a z a Mayor , y una 
vez hecho el ingreso se p rocederá a 
la devolución de cantidades importe 
de lo ingresado en la primera subas
ta celebrada. 

Se aprueba una ins t anc iá de la 
Asociación de vecinos en la que se 
solicita entre otros extremos que el 
Ayuntamiento eleve a l Gobierno una 
protesta contra l a disposición del 
Minis ter io de E c o n o m í a autorizando 
a la empresa. Aguas de León a cor
tar el agua por falta de pago del a l 
quiler del contador; que se lleve 
a efecto una inspección de las^ obras 
para poder proceder a la incau tac ión 
y apl icación de las tarifas presenta
das a la Jun ta P r o v i n c i a l de Econo
mía , e invi tar a los representantes 
en Cortes a que resuelvan al conflic
to entre el vecindario y la Empresa . 

Se acuerda, en vista de la pe t ic ión 
formulada por D . Francisco H i d a l 
go, autorizarle pora abrir la cuadra 
de su propiedad de la calle de M e -
néndez Pa l l a r é s , siempre que esta 
tenga todas las condiciones h i g i é n i 
cas, las cuales se rán fijadas por el 
Médico y Veterinario correspondien
tes, y que estas mismas condiciones 
h ig i én i cas sean las que rijan para 
las demás cuadras y establos. 

Se acuerda que en vista de la va
cante producida por D . Manuel Gar
cía, en el Cuerpo de Bomberos, sea 
ocupada por el mas antiguo de los 
bomberos seleccionados. 

Se da lectura del informe de la 
Comisión de Hacienda sobre muni 
c ipal ización del servicio de la l i m 
pieza, y después de un amplio deba
te, se acuerda que en la primera se
sión se vote el asunto de dicha mu
nic ipa l izac ión . 

Se acuerda obligar al Sindicato de 
la Presa de San Isidro a que cobije 
dicha presa hasta l a fábr ica de luz , 
por razones de salubridad. 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
del E x c m o . Ayuntamiento del mes 
de Octubre, y se acuerda su remis ión 
al Gobierno c i v i l a los efectos lega
les. 

Se autoriza a l Sr . Depositario mu-



nic ipa l para el cobro de inscripcio
nes nominativas, de la Deuda Perpe
tua interior al cuatro por ciento 
anual . 

Se nombra a los Sres. Alca lde , Ca
rro y Casas para que formen Comi
sión de organ izac ión de l a Oficina de 
Bolsa de Trabajo. 

Se acuerda proceder a derribar la 
tapia que separa el Cementerio c i v i l 
del Católico en la Necrópo l i s . 

Se acuerda declarar lesiva l a tari
fa de alquiler de contadores de agua, 
aprobada por el Gobernador, señor 
D e l R í o , p rev ió informe de Letrado. 

Se acuerda suprimir las pendone
tas en las puertas de las casas mor
tuorias, 

Se levantó l a sesión a las 21'58. 

Sesión ordinaria de 12 de Noviembre 
Bajo la Presidencia de D . Vicente 

V a l l s , primer teniente Alca lde , en 
funciones de Alca lde , con asistencia 
de 9 Sres. Concejales, previa segun
da convocatoria en forma legal , se 
abr ió la sesión a las 19'11. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en la instancia de don 
Casmiro Garc ía , solicitando permiso 
para la acometida en su casa de l a 
calle F . G . del Ensanche. 

Se concede la camioneta y opera
rios a D , E lad io Mar t ínez , para 
transportar carbonilla a l a calleja de 
San Mamés , siempre que no se inte
rrumpan los servicios. 

Se acuerda colocar l a va l la de 
bierro que se ha l la depositada, para 
aislar la plataforma de la báscula 
que se hal la instalada en el Mercado 
de ganados. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras sobre reboque de fa
chadas, aprobándose lo que en el 
mismo se propone. 

Se acueada comunicar a los seño
res hijos de Alonso que procedan al 
derribo inmediato de la casa sita en 
la P l aza de la L iber tad , y que vuel
va este asunto con todos sus antece
dentes a la p róx ima sesión para re
solver. 

Se acuerda no acceder a lo sol ic i 
tado por el Sr . Inspector Mun ic ipa l 
de v ig i l anc ia sobre la conveniencia 
de sustituir los cascos de uniforme 
de la Guardia municipal por una 
gorra. 

Igualmente queda desestimada la 
pet ic ión de D . Gumersindo Garc ía 
sobre pago de cantidades por contri
buciones especiales como propietario 
de una finca de la calle de Ramiro F , 
Balbuena. 

Se aprueba el dictamen emitido 
por l a Comisión de Responsabilida
des en el expediente sobre repise de 
la fuente de Neptuno y en cuyo dic
tamen se propone que la obra de 
reposición de l a fuente, a su verda
dero estado de n ive l y aplomamien-
to se realice por cuenta del Sr . A r 
quitecto munic ipa l a causa de resul
tar manifiesta legalmente la respon
sabilidad del mismo como técnico y 
director de la obra. 

Por unanimidad se aprueba el in
forme de la Comisión de Responsa
bilidades en el expediente sobre ocu
pación de terrenos, detras de l a Calle 
de Mariano A n d r é s , y en cuyo dicta
men se propone que el responsable 
de esta ocupación es el propietario 
de las fincas a las cuales se han in
corporado los terrenos dichos, don 
F é l i x F e r n á n d e z Escudero y que se 
le imponga el m á x i m u n de multa 
por cercar o permit i r cerca de un-
modo arbitrario, y que abone 25 pe
setas al Ayuntamiento por lo que 
haya podido producir durante el 
tiempo de su de ten tac ión los solares, 
e igualmente que se imponga 50pese-
tas de multa por cortar abusivamen
te 2 árboles y que pague 25 pesetas 
por el valor aproximado de los mis
mos. 

Se da cuenta del informe de la Co
misión deResponsabilidades emitido 
en el expediente relativo a las obras 
de p a v i m e n t a c i ó n de la P l aza Mayor 
y reparac ión del Consistorio, en cuyo 
dictamen se aprecia la infracción del 
ar t ículo 4.° del Reglamento sobre 
Cont ra tac ión de Obras y servicios 
municipales, y se propone que proce
de ver si es posible exigi r el pago 
í n t e g r o de las obran, a los Conceja
les que acordaron la subasta y que 

se solicite el informe de un Letrado 
sobre la trasceudencia y derivacio
nes legales que l a violación de di
cho precepto pudiera tener, sieado 
aprobado por unanimidad. 

Se aprueba una proposic ión de la 
minor í a socialista pidiendo que se 
solicite del Estado la devolución de 
los edificios y terrenos del Cuartel 
de l a Fáb r i ca , por inservibles, al 
amparo del Decreto de 2 de Octubre 
de 1927, así como los terrenos 
que fueron cedidos a Guerra para la 
construcción de cuarteles entre las 
carreteras de Nava y Asturias . 

Se aprueba una proposición de la 
Comisión de Beneficencia sobre la 
formación del pad rón de pobres, 
acordándose la confección de dicho 
padrón , con arreglo a las condicio
nes estipuladas en dicha proposic ión. 

Se aprueba una proposic ión de la 
Comisión de Beneficencia sobre l a 
creación de unaFarmacia municipal , 
y se acuerda que dicha Comisión y 
ei Jefe del Laboratorio, redacten ur
gentemente el plan de organización 
del servicio, tanto en el orden técni
co como en el económico . 

Se aprueba el acta de recepción 
provisional de las obras de apertura 
de un hueco y cons t rucc ión de esca
linatas en el Mercado de Abastos. 

Se acuerda autorizar a D . Manuel 
Pablos y Sr . A r a n para la introdu
cción de despojos por tratarse de ma
taderos oficiales y que por el Labora
torio se adopten las medidas exigi 
das por la higiene. 

E l . Sr , Presidente dice que se va a 
p r o c e d e r á la votac ión sobre munici
pal ización del servicio de la l impie
za, conforme a lo acordado en la se
sión anterior y por tratarse de un 
asunto ya dosoutido; acordándose 
por mayor í a de votos de municipal i 
zación de dicho servicio y rescindien
do el contrato actual de arrendanien-
to del mismo. 

Se aprueban los informes emitidos 
en las reclamaciones presentadas so
bre clasificación de padrón de cédu
las del año actual. 

Se autoriza a D . Danie l Cuervo y 
D . J o s é Rica r t para realizar obras en 
diferentes fincas. 

Se nombra vocal de la Junta Pro-



vincial de Turismo a D . «losé Gasas. 
Se aprueba el resamen de trabajos 

realizados por el Laboratorio. 
Se acuerda adherirse a la pet ic ión 

de que se construya una carretera 
que partiendo de la de León a Oarri 
zo erapalme en Brañue las con la ge 
tieral de Madr id a L a Ooruña. 

Se acuerda reproducir la instancia 
sobre la p a v i m e n t a c i ó n ^ d e la calle 
de Ordoño IT. 

Pasaron a informe asuntos que así 
,1o requieren. 

Se l evan tó la sesión a las 2r27, 
Sesión ordinaria de 19 de Noviembre 

de 1931 
Bajo la Presidencia de D . Enr ique 

Pal la rés , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 9 Sres. Concejales, pre 
via segunda convocatoria en forma 
legal, se abr ió la sesión a las 19,14. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
Se acuerda que D . Nicanor Vega 

presente el plano de las obras que 
trata de realizar en la tapia del co 
rral de l a casa 9 calle X . Bar r io San 
Esteban. 

Se concede autor izac ión a D . J e r ó 
nimo Garc ía y D . Paul ino Alvarez 
para realizar obras en sus fincas. 

Por mayor ía de votos se acuerda 
conceder a D.a Josefa Alonso el de 
recho a la const rucción de una casa 
eja el solar sito en la P laza de la L i 
bertad, con esquina a la calle del 14 
de A b r i l , con arreglo a los planos 
aprobados y debiendo proceder a de 
rribar inmediatamente la edificación 
actual. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del oficio del Excmo . Sr . Goberna 
dor c i v i l trasladando la autor izac ión 
del Ministerio de la Gobernac ión pa
ra enajenar una parcela de 5.050 me
tros cuadrados, d iv id ida en solares, 
sita en la margen derecha del río 
Bernesga. 

Se aprueban dos habilitaciones de 
crédito y una transferencia, y se 
acuerda su exposición al públ ico . 

Se acuerda quede sobre la mesa 
una proposición del Sr . Lobato sobre 

aumento de personal del Cuerpo de 
V i g i l a n c i a y Seguridad. 

Se aprueban los informes del señor 
Director del Laboratorio y Comisión 
de Beneficencia ea la que manifiestan 
la imposibilidad de la creación de la 
Farmacia Munic ipa l . 

Se concede autor izac ión a D . J o s é 
Cabañeros para dedicar una camio
neta al transporte, des t inándo le co
mo punto de parada la Plaza del A r 
co de las Animas . 

Se da lectura de una instancir de 
D.a J u l i a Sánchez solicitando que se 
prohiba la veata ambulante de pes
cado, y de conformidad con los in
formes oportunos se acuerda autori
zar puestos fijos que se indican en 
los informes solamente en los barrios 
extremos. 

Dada cuenta de una instancia de 
D . Isidoro F e r n á n d e z solicitando 
peamiso para acometer al alcantari
llado desde su casa de la Aven ida de 
Pablo Iglesias, se acuerda poner en 
vigor el pacto de 31 de J u l i o de 
1929, a reserva de lo que en su d ía 
declare el Tr ibuna l Contencioso-Ad
ministrativo. 

Se queda enterado del anál is is de 
las aguas del abastecimienio. 

Se acuerda hacer gestiones cerca 
de la Compañ ía Telefónica con el fin 
de que haga el tendido sub te r r áneo 
en la pro longac ión de la calle del 
Padre Isla y Suero de Quiñones . 

Se acuerda oficiar al Ministerio de 
E c o n o m í a para que resuelva la ins
tancia presentada sobre el alquiler 
de contadores y oficiar a los Dipu ta 
dos a Cortes para que se interesen 
sobre este asunto. 

Se acuerda pedir informes a los 
representantes de la D ipu tac ión pro
v inc ia l sobre ciertas anomal ías eü e-
Hospital provincia l . 

Se l evan tó la sesisión a las 21,54. 
Sesión ordinaria del 26 de Noviembre 

Bajo la Presidencia de D . Enr ique 
Pa l la rés , Alcalde Presidente, con 
asistencia de 8 Sres. Concejales, pre 
v ia segunda convocatoria en forma 
egal, se abr ió la sesióa a las 19'14. 

Se aprobó el acta de la sesión ante
r ior . 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagi s 
Se autoriza a D . A g u s t í n de Celis 

para hacer l a acometida al alcantari
llado desde su solar sito en la A v . 
del Padre Isla n ú m e r o 55; a D . J o s é 
Ricar t para dotar de agua potable l a 
casa n ú m e r o 7 de la calle de Ordoño 
I I , y se deniega a D . Jaciato Ig le 
sias el permiso para acometer las 
aguas sucias a una tuber ía del cami
no del nuevo cementerio. 

Se condona la multa impuesta a 
D . Dionis io Llamazares, s jgun d ic 
tamen de la Comisión de Obras. 

Se acuerda que por los obreros de 
p lan t i l l a se proceda a la reparac ión 
de l a acera del bai'rio de la Serna, 
una vez que terminen las obras ur
gentes que es tán realizando. 

Se acuerda pue por la oficina de 
obras se haga el estudio y presupues
to de un nuevo alcantarillado en la 
calle de Renueva, y proceder a su 
ejecución guardando el turno corres
pondiente. 

De conformidad con el informe de 
la Comisión de Hacienda se desesti
ma la pet ic ión de D.a Josefa Gonzá
lez, h u é r f a n a del sereno D . Lorenzo 
Gonzá l ez , solicitando pens ión . 

Se acuerda conceder el beneficio 
de satisfacer el importe de alcantari
l lado en diez mensualidades a don 
Luc iano Garzo, por su casa de la ca
l le de P . Moneda. 

Se acuerda desestimar la pet ic ión 
de D . Fe l ipe Labanda, de ser jubi la
do del Cuerpo de Consumos, y que 
s i a l g ú n día presentara la documen
tac ión acreditativa de los extremos 
que indica e l informe de la Comi
sión de Hacienda se abr i rá el expe
diente de nuevo. 

Se cuerda que D . Isidro Cordero 
satisfaga el importe de de los arbi
trios por cons t rucc ión de su casa de 
l a calle de Bi lbao . 

Se aprueba el imforme de la Co 
mis ión de Hacienda en la pe t ic ión 
de subvenc ión al Ateneo Obrero 
L e o n é s . 

Igualmente queda aprobado el i m -
forme de la Comisión de Hacienda 
sobre dotación de uniformes a la 
Guadia nocturna. 

Se procede a la lectura del dicta-
j man emitido por los Inspectores mu-
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nicipales de Sanidad sobre las con
diciones sanitarias de las cuadras, y 
en el que se proponen las reformas 
indispensables para que pueda auto
rizarse la apertura de la cuadra de 
D . Francisco Hidalgo, en la calle de 
Menéndez Pa l l a ré s , como así mismo 
se da lectura de una instancia de los 
vecinos de dicha calle referente a es
te asunto, y se acuerda tomar en con
s iderac ión dicha instancia, y que por 
el Sr . Inspector municipal de V i g i 
lancia se informe en la misma en lo 
que se refiere a la seguridad públ ica , 
acordándose t amb ién que los Inspec 
tores municipales de Sanidad distri
buyan en zonas la población fijando 
el m í n i m u n de requisitos sanitarios 
para cada una y que seña len la zona 
en que no deben existir n inguna 
cuadra n i establo. 

Se acuerda autorizar la introduc
ción de despojos solicitada por don 
Manuel R u i z Robles, procedentes 
del Matadero públ ico de B o ñ a r . 

Se concede a D . Mar t ín Cas taño a 
perpetuidad la sepultura del nuevo 
Cementerio del cuartel B número 
1 manzana a). 

Igualmente se concede a dicho se
ñor para D.a Perpetua Garc ía la se 
pul tura del cuartel A . manzana a) 
n ú m e r o 2. 

Se aprueban las bases para la pro
visión de las plazas de Chauffeur y 
Capataz del servicio de la l impieza 
púb l i ca munic ipa l . 

Se aprueba el informe de la Comi 
sión de Hacienda sobre devolución 
de cantidades por ocupación de v ía 
p ú b l i c a . 

Se aprueba la conducta de la A l 
caldía referente a haber retirado la 
l icencia para vender leche a D . El ias 
A lva rez , por haber tenido varias de 
nuncias. 

Se acuerda autorizar la venta am
bulante de pescado y que la Inspec 
ción sanitaria arbitre los medios ne 
cesarlos para que el servicio resulte 
eficaz. 

Se acuerda ver con agrado las ges 
tienes realizadas por el Diputado a 
Cortes Sr . F e r n á n d e z de la Poza so
bre el alquiler de contadores. 

Se acuerda mostrar la gratitud de 
la Corporac ión hacia el Monte de Pie

dad por el otorgamiento de un cré
dito de 75.000 pesetas mediante h i 
potoca para el e» tablec imiento de la 
Gota de Leche, y se autoriza a la 
Alca ld ía para l levar a efecto la ope 
rac ión oportuna. 

Se acuerda dar las gracias al señor 
Gordón Ordás y demás Diputados a 
Cortes que han gestionado l a cons
t rucc ión del puente de la Es t ac ión . 

Pasaron a imforme o estudio asun
tos que asi lo requieren. 

Se l evan tó la seción a las 21,35. 
L e ó n , 3 de Dic iembre de 1931.— 

E l Alca lde . Vicente V a l l s . 

Ayuntamiento de 
Candín 

Vacante la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento se anuncia su provi
sión con ca rác te r interino, por el 
plazo de ocho d í a s , en las condicio
nes que determina el Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924. 

L a s instancias se d i r i g i r á n a la 
Alca ld ía debidamente reintegradas. 

Cand ín , 16 de Diciembre de 1931. 
— E l Alca lde , Seraf ín R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

. Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
del año 1932, queda de manifiesto al 
públ ico por espacio de quince días , 
en la Secre ta r í a de este Ayun ta 
miento, durante los cuales puede ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen, pudiendo reclamar contra 
el mismo ante el l i m o . Sr . Delega
do de Hacienda de la provincia , en 
el plazo reglamentario. 

Cist ierna, a 31 de Diciembre de 
1931 .—El Alca lde , Mateo Alvarez . 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

E n cumplimiento a lo acordado 
por este Ayuntamiento en sesión 
del día 21 del corriente, se anuncian 
vacantes para su provis ión en pro 
piedad las plazas de Practicante y 
Comadrona de la Beneficencia de 
este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 600 pesetas cada una, pa
gadas por trimestres vencidos, los 
aspirantes a ellas p r e s e n t a r á n sus 

instancias en el t é rmino de treinta 
días , en la Sec re ta r í a de este A y u n 
tamiento, a c o m p a ñ a d a s del t í tu lo 

! correspondiente o copia del mismo. 
\ Será condic ión indispensable el 
I fijar la residencia en el pueblo de 
Chozas de Abajo, el que resulte 

: agraciado con la plaza, a cuyo efec-
! to lo h a r á n constar así en las ins-
! tancias, pues de lo contrario que-
; da rán eliminados del concurso. 

Chozas de Abajo, 28 de Dic iem-
; bre de 1931 .—El Alca lde , J u l i á n 
I F i e r ro . 

Ayuntamiento de 
Viílamartín de Don Sancho 

Hab iéndose presentado ante esta 
\ Alca ld ía el vecino de esta localidad, 
D . A q u i l i n o M i g u e l Cuevas, mani
festando que al anochecer el d ía 1.° 
de Enero actual, sobre las cinco de 
la tarde, se le desapaiec ió en cali
dad de remontada una yegua, de 
seis cuartas y media de alzada, pelo 
blanco, con la c r in cortada, deserra
da de pies y manos. A tal objeto se 
ruega a las autoridades civiles y 
gubernativas presten su v ig i lanc ia 
y captura en l a busca del referido 
animal , dando cuenta a esta A l c a l 
día tan pronto fuera hallada. 

V i í l amar t í n de Don Sancho, 2 de 
Enero de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , G u i 
llermo F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Almanza 

L a Corporación municipal de este' 
Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 30 de Diciembre de 1931, y 
de conformidad con lo establecido 
en los ar t ículos 481 y 489 del Esta
tuto min ic ipa l , acordó proceder a 
la des ignac ión de vocales natos de 
las comisiones de evaluación de las 
partes real y personal, del repar
timiento general de utilidades de 
este Munic ip io para el p róx imo año 
de 1932, recayendo estos nombra-
mientos en los señores siguientes: 

Parte real 

D . Agapi to F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
mayor contribuyente, por rús t ica . 

D . Cruz de los Ríos Duque, por 
urbana. 



D . Fel ipe del Blanco Vil lafañe, 
forastero, por rús t i ca . 

D . Isidoro Barr io Bernardo, por 
industr ial . 

Parte personal 
D , E lad io Tejedor A lcán t a r a , Ou 

ra E c ó n o m o . 
D . F r o i l á n Medina Novoa, mayor 

contribuyente por rús t i ca . 
D , Manuel Garrido Vi l l acor ta , por 

urbana. 
D . Eusebio Medina Garr ido, por 

industr ial . 
L o que se hace públ ico para que 

en el t é rmino de siete días , que pre
viene el art. 489 puedan formular 
reclamaciones, los que se crean per
judicados. 

A l m a n z a a 31 de Diciembre de 
1931.—El Alca lde , Emi l i ano E o 
d r íguez . 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Designados por esta Corporación 
con arreglo a los preceptos de los 
arts. 483 y 484 del Estatuto munici 
pal convalidados por L e y de 15 de 
Septiembre del año actual y modifi
cados por la de 18 de Noviembre úl
timo, vocales natos de las Comisiones 
evaluación del Rapart imiento gene
ral para 1932 los señores que a con
t inuación se expresan y formadas las 
relaciones de contribuyentes, quedan 
expuestas al públ ico en Secre ta r ía , 
durante el plazo de siete días a los 
efectos de los ar t ículos 489 y siguien
te del mismo Estatuto. 

Parte real 
Don Mariano Goozálee Alvarez , 

contribuyente por rús t ica . 
D , Rafael Orejas V iñae l a , por ur

bana. 
D . Isidro Ordóñez , veciuo de Re-

dipollos, por rús t ica , (forastero) y 
D . F é l i x Serrano Trigueros, por 

industr ial . 

Parte personal 
Parroquia de L a Vec i l l a 

D . Ricardo F e r n á n d e z Diez , con
tribuyentes por rús t ica . 

D . Segundo Alva rez Garc ía , por 
urbana. 

D . Alejandro Prieto Zap ico , por 
industr ial . 

Parroquia de Campobermoso 
D . Francisco Diez^ contribuyente 

por rús t ica . 
D . Juan Antonio Gonzá lez , por 

urbana. 
D . Fe l ipe Ordóñez Gonzá lez , por 

industr ial . 
Parroquia de L a Candan a 

D . Gerardo Gómez F e r n á n d e z , 
! contribuyen te por rús t ica . 

D . Ricardp Diez Garc ía , por ur
bana. 

D . L e ó n Blanco Fan ju l , por indus
t r i a l . 

Parroquia de Sopeña 
D . Ep í f an io J u á r e z Robles, con

tribuyente por rúsr ica . 
D . A n g e l Diez Garc ía , por urbana. 
D . Juan Gómez Rodr íguez , por in 

dustrial . 
L a V e c i l l a , 28 de Diciembre de 

1931.—El Alca lde , Laureano R o d r í 
guez. 

s. 
« * 

Acordado por este Ayuntamiento 
sacar a subasta la exacción durante 
el año 1932 del impuesto sobre car 
nes frescas y saladas destinadas a la 
venta, por el medio de gestor-recau
dador, sean-mcia por el presente que 
dicha subasta se ce lebrará el d ía 20 
de Enero a las oncs de su m a ñ a n a en 
esta Casa Consistorial bajo la presi 
dencia del Sr. A 'ca lde o Concejal en 
quien delegue, por el sistema de pro
posiciones escritas e n p ü e g o cerrado, 
con entera sujeción al Reglamento 
de 2 de Ju l io de 1924 y bases que se 
detallan en el pliego de condiciones 
que se hal la en Secre lar ía a disposi 
ción de quienes deseen examinario. 

L a Vec i l l a , 28 de Dic iembre de 
1931. - E l Alcalde, Laureano R o d r í 
guez. 

Jnntas municipales del Censo electoral 
Las Juntas municipales del Censo 

electoral que a cont inuac ión se c i tan , 
han designado por el concepto que 
hacen constar y con arreglo a la L e y 
los individuos que respectivamente 
han de forman la de cada t é u n i n o 
munic ipal «n el bienio 1932 a 1933 
según actas remitidas por dichas 
Juntas al Gobierno c i v i l de esta pro-

, v inc ia , en la forma siguiente: 

Castrofuerte 
Vicepresidente 

D . Lamberto Ramos Herrero, 
concejal. ; 

Vocales 

D . Vic tor ino Sánchez del V a l l e , 
ex j uez. 

D . Adolfo G i l Gaitero, contribu
yente. 

D . Gregorio Cas tañeda P é r e z , 
i dem. 

D . Eu t imio Cas tañeda Gigante , 
indust r ia l . 

D . Vicente Merino Ramos, idem. 

Suplentes 

D . Constancio Cas tañeda Ramos, 
concejal. 

D . Ignacio R o d r í g u e z R o d r í g u e z , 
ex juez. 

D . Migue l Saludes Cas t añeda , 
contribuyente. 

D . Sotero Barrera Cas t añeda , 
idem. 

D . Restituto Santos de l a Iglesia , 
indust r ia l . 

D . Saturnino Ribera Va lenc ia , 
í dem. 

Rodiezmo 
Presidente 

D . Jo sé Mar ía Viñue la L lanos , 
juez. . 

Voceles 
D . Gernando Cobos B a y ó n , con

cejal . 
D . Severiano Cas tañón G u t i é r r e z , 

ex-juez. 
D . Gregorio Suárez S u á r e z , con

tribuyente. 
D . Manuel Gu t i é r r ez B a y ó n , idem. 
D . Faustino Gonzá lez Gancedo, 

idem. 
D . Salvador González B a r r i o , 

idem. 
Suplentes 

D . Fe l ipe F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
concejal. 

D , Benigno Cas tañón Cañón , ex
juez. 

D . T o m á s Viñue la Viñuela , con
tribuyente. 

D . Manuel Cas tañón R o d r í g u e z , 
idem. 

D . Juan J o s é Badio la Diez , idem. 
D . J o s é Viñuela Diez , idem. 
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Carucedo 
Vocales 

D . Lisardo Alonso Va l le , couce-
j a l . 

D . J o s é L ó p e z Grómez, ex-juez. 
D . Manuel Blanco E x p ó s i t o , con

tribuyente. 
D . Antonio Bel lo Be l lo , idem. 
D . Jnan Vega Bel lo , industr ial . 

Suplentes 

D . Constantino Alvarez Alva rez , 
concejal. 

D . Ricardo Bel lo G-onzález, ex
juez. 

D . Laurentino Voces Be l lo , con
tribuyente. 

D . Paciano Bel lo Pacios, idem. 

ViVamontán 

Vocales 

D . Francisco Forreras Carbajo. 
concejal. 

D , Jo sé Lobato Juan , retirado. 
D . Vicente Carracedo Lobato, 

contribuyente. 
D . Mar t in Mar t ínez Cabero, idem. 
D . P r i m i t i v o Martinez Mogro 

vejo, indust r ia l , 
D . Manuel Ares Alonso, idem. 

Suplentes 
D . Tomás Santos del R i o , con

cejal . 
D . Ceferino Lobato Juan, ex

juez. 
D . Domingo Ferraras Gómez, 

contribuyente. 
D . Lorenzo Simón Brasa, idem. 
D . Jo sé Marqués Martinez, i n 

dustrial . 
D . J o a q u í n Lobato Martinez, 

idem. 

Víllagatón 

Presidente 
D . Santiago Martinez Garc ía , 

juez. 
Vocales 

D . Gregorio Mart inez Mar t ínez , 
concejal. 

D . L u i s Blanco, jubilado, 
D . P i n González Cabeza, contri

buyente. 
D . Santos Pérez y Pé rez , idem. 
D . Pedro G a r c í a Alva rez , indus

tr ial . 
D . Saturnino F e r n á n d e z , idem 

Suplentes 
D . R a m ó n Alva rez Osorio, con

cejal. 
D . Pascual Cabeza Fernandez, 

ex juez 
D . P e i r o Cabeza Cabeza contri

buyente. 
D . Manuel Fernandez Nuevo, 

ídem. 
D . Celestino Garc í a P é r e z , indus

t r i a l . 
D . L u i s P é r e z Suá rez , idem. 

Quintana del Cantillo 
Vocales 

D . Eugenio Fernandez Fernan
dez, concejal, 

D . Felipe Gu t i é r r ez B . , contri
buyente. 

D . Tor ib ío R o d r í g u e z Magaz, 
idem. 

D . Va len t ín Suarez Ar ias , indus
t r ia l . 

D . Nicasio P é r e z Blanco. ídem. 
Suplentes 

D . Sebas t ián Cabeza A l l e r , con
cejal. 

D . Celedonio Garc í a Aguado, 
contribuyente. 

D . N i c a s i o P é r e z R o d r í g u e z , idem. 
D . Constantino Gonzá lez Garc ía , 

industr ial . 
D . Enr ique Blanco, idem. 

Santa Cristina de Valmadrigal 

Presidente 
D . Victor ino Barrientes, juez. 

Vicepresidente 
D . C i r i l o Santamarta, concejal. 

Vocales 
D . J u l i á n Gonzá lez , ex-juez. 
D . F r o i l á n Santamarta, contri

buyente. 
D . E l i a s Gal lego, idem. 
D . Pascual Santos, industr ial . 
D . Max imino R o d r í g u e z , idem. 

Suplentes 
]). V i d a l Lozano, concejal. 
D . F é l i x Criado, ex juez. 
D . Sixto F e r n á n d e z , con tnbu 

yente. 
D. Resti tuto Bermejo, idem. 
D . Minerv ino Mart inez, indus' 

t r i a l . 
D i Severiano Cueto, idem. 

Secretario 

D . Marcel ino P a n t í g o s o . 

iomratiós BE mm 
Juzgado municipal de Villamartin de 

Don Sancho 
Don Gregorio Oveja Vil lafañe. Juez 

municipal d^l referido »Villauiar-
t ín de Don Sáneho , 
Hago saber: Que ha l ' ándose va

cante la plaza de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal a 
concurso de traslado, anúnc iese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y en la Gaceta de Madr id , para que 
en el plazo de quince días pueda 
solicitarse para que se provea por 
Concurso de tralado. 

Los aspirantes, deberán remitir 
con la solicitud al Juzgado de pr i 
mera instancia; 

1. ° Certificación, de nacimiento. 
2. ° Certificación de bu«na con

ducta. 
3. ° Certificación de" examen u 

otros documentos que acrediten ser 
propietario, de desempeña r dicho 
cargo y les den preferencia para el 
cargo. 

E n Vi l l amar t in de D . Sancho a 
diez de Noviembre de m i l novecien
tos treinta y uno. — E l Juez munici
pal , Gregorio Oveja. — P . S. M . E l 
Secretario accidental, Balb ino Gon
zá lez . 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Antonio 

F e r n á n d e z Mar t ínez , de 28 años, ca
sado, jornalero, hijo de Nicasio y 
de Rafaela, natural de Robledo del 
Camino (León), que tuvo en esta su 
domici l io, y en ignorado paradero, 
para que comparezca'ante este Juz 
gado municipal , sito en el Consis
torio viejo de la P laza Mayor, el 
día 18 del actual, a las once horas, 
provisto de sus pruebas con el fin 
de prestar declaración en juicio de 
faltas por lesiones como denun
ciado. 

L e ó n , 2 de Enero de 1 9 3 2 . - E l 
Secretario habilitado, Cándido San
t a m a r í a . 
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